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Santiago de Guayaquil, viernes 11 de julio del 2003 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 

MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

UGSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

UGSA S.A., reformó su estatuto por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Suplente del cantón Guayaquil, el 9 de 

junio de 2003. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 03-G-1J-0004528 el 8 de julio de 

2003. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- 

ma del estatuto se referiere a lo siguien- 

te: “ARTICULO TERCERO.- El objeto 

social de la compañía es: Dedicarse a 

las labores de desarrollo y explotación 

0 agrícola en todas sus fases, desde el 

cultivo y sus cosechas hasta su comer- 

cialización, tanto dentro del país como 

en el extranjero. 

Guayaquil, 8 de julio de 2003 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E)      


